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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Bpl *1 en la Administración dol
deNMUeariecordaia.mPrenta 18 C8Sa’H°8‘

•■emíf 8 8t*8cr’Pciones de fuera podrán hacerse 
OhfJ8^0 8u *mP°rte en libranza del Tesoro 

10^a de fácil cobro.
al o5.Cürro8P°n^encia se remitirá franqueada 

1 “«gente de dicha Imprenta.

TRKINTA PESETAS AL AÍO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de mlmeros se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
^Titorino®^ ObyCn on ,R Península, islas adyacentes, Canarias y 
^‘ntedínta A,nca sujetos á )a legislación peninsular, á los 
e°Sa- (Código cHjyi^omul8raci6ni 8i en ellas no 86 dÍ8Pu8Íose otra
^UeVi-n8^^0?08 del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desde cuntid a8 <iosde que se publican oficialmente en ella, y 
Provinrin a ‘ln? después para los demás pueblos de la misma ------ mea. (Ley de 3 do Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estreeha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deljerá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l
—■ooo-— 

''^NIDEACIA DHL CONSEJO DE llltófiOS 
(Q^d  Ia ^e^na ^eoen^e 

Hú* *. Augusta Real familia conti- 
n 8*n novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 Marzo 1895.)

SECCIÓN CUARTA.

L TESORERÍA d e h a c ie n d a
A PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^Vie ~
Palaoios, Tesorero de Hacienda de esta 

gymeia:
QU6 COn 6sta ^ec^a he dictado la

P • 
^8 — «Mediante no haber satisfecho 
fr^ede f8 °S expresados en la 

- que 6 Cer.l,^cacióu) dentro de los plazos há- 
se fF.86 balaron en los edictos de cobranza 

í^Pacio ai'On en esta localidad con la debida an- 
^Ució^11’ au^68 de abrirse el pago de dicha con- 

eCG^I G?rrespondiente al tercer trimestre del 
6,161 re 001100 1894 á 1895, quedan incnrsos 
tlloU.s n 11 P01' 100 sobre sus respectivas 
Wlíiin i I?arca el art. 11 de la Instrucción de 

qu 0 ; May° d0 1888; en la inteligen- 
1 6 si en el término de cinco días no satis

facen los morosos el principal y recargos requeri
dos, se expedirá el apremio de segundo grado. Y 
hago entender al Agente ejecutivo de la primera 
zona de esta capital, la obligación que tiene de 
consignar en los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga. Así lo mando 
y firmo en Zaragoza á 26 de Marzo de 1895.»

Lo que se anuncia al público á fin de que la pro
videncia tenga la mayor publicidad posible.

Zaragoza 26 de Marzo de 1895.—Vicente Pa
lacios.

SECCIÓN SEXTA.
D. Juan Floría y Hernando, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de La Vilueña:
Certifico: Que examinado el libro de actas que 

celebra el Ayuntamiehto y Junta municipal de 
este pueblo, aparece una al folio 6, que copiada 
es del tenor siguiente:

«Al margen.—D. Domingo Cabrerizo, D. Cirilo 
Bernal, D. Higinio Lafuente, D. Antonio Hernán
dez, D. Antonio Polo.—Asociados: D. Miílán Cuen
ca, D. Cecilio Barranco, D. Custodio Bueno, don 
Mariano Cabrerizo, Ildefonso Bernal, D. Ansel
mo Sebastián.

Al centro.—En La Vilueña á los seis días de Mar
zo de 1895: reunidos en Junta municipal, previa 
convocatoria, los señores del Ayuntamiento y aso
ciados, cuyos nombres se consignan al margen, al 
objeto de discutir, y en su caso aprobar el pre
supuesto municipal ordinario para el año econó
mico de 1895 al 96, votado por el Ayuntamiento 

M.C.D. 2022



554 BOLETIN OFICIAL

en sesión del 3 del mes actual, y expuesto a! 
público por el término de 15 días en la forma 
prevista por la ley municipal vigente, sin que 
contra el mismo se haya presentado reclamación 
alguna. ,

Discutidos detenidamente cada uno de los artí
culos y relaciones que comprende dicho presu
puesto, y encontrándolo en su totalidad confor
me con los servicios que vienen á cargo de la Cor
poración municipal, así como con los recursos de 
la localidad que se establecen para atender á aqué
llos, se ha acordado por unanimidad prestarle 
aprobación, quedando en su consecuencia fijado 
el total de ingresos en 2.596 pesetas 51 céntimos; 
y el de los gastos en 3.851 pesetas con 52 cénti
mos, quedando por consiguiente un déficit, que 
será á cubrir con arbitrios extraordinarios que se 
solicitarán, de 1.255 pesetas un céntimo.

Leídas acto seguido, de orden del Sr. Alcalde, 
por el i infrascrito Secretario, las Reales órdenes 
circulares de 15 Febrero de 1893, 14 de Marzo de 
1890, 5 de Abril de 1889 y la que está declarada 
vigente de 3 de Agosto de 1878. Y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en 
las reglas 2.a á la S.8, de dicha Real orden de 15 
de Febrero de 1893.

Teniendo en cuenta que en los ingresos se han 
consignado cuantos recursos autorizan las leyes 
vigentes, y que para enjugar dicho déficit, no per
mitiéndose el repartimiento general vecinal, es el 
medio menos gravoso para los vecinos el de esta
blecer un arbitrio extraordinario sobre artículos 
no comprendidos en la tarifa general de consumos, 
acuerdan por unanimidad:

l.° Que se proponga al Gobierno los recursos 
ektraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa-de arbitrios que se propone al Gobierno para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1895-96, sobre artículos de co
mer, beber y arder, no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos.

Artículos.

Consumo 
calculado en 
todo el ailo.

Kiloyrms.

Precio 
medio dol ki

logramo.

Pételas

VALOR.

Pesetas.

Producto 

al 24 per 100.

Pesetas.

91.000 0‘03 2.730 655*20

Leña............. 125.400 0‘02 2.508 601*92

Ta t a l  .. 1.257*12

Sobrante................ 2*11

2.° Que aparte del presupuesto y copia corres
pondiente se cumpla con lo mandado en la regla
2.a del Real decreto de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, pa
ra .su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia lite
ral de esta acta, que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la
regla 4.a', se manden á dicha Autoridad los docu
mentos á que la misma se contrae, para que pre
vios los informes prevenidos en la 5.a tenga á bien

elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la GO'1611 
ción con toda la brevedad posible que dexa^J^ 
los intereses municipales y del Estado y qu0r- je 
mienda la repetida Real orden circular de J 
Febrero de 1893: con lo que se dió por terim11 
la sesión, que firman los señores concurrentes 1 
saben, de que certifico.—Domingo Cabrera 
Cirilo Bernal.—Antonio Polo.—Millán 
Cecilio Barranco.—Mariano Cabrerizo.— 
Sebastián.—Custodio Bueno.—Ildefonso be 
—Por Antonio Hernández é Higinio Lafii® 
que no saben firmar, Juan Floría, Secretario-^

Y para que conste y obre sus efectos eXl?OcOji 
presente, visada por el Sr. Alcalde y sella 0 
el de esta Alcaldía, en La Vilueña á 15 de j, 
de 1895.—V.° B.°—El Alcalde, Domingo 
zo.—Juan Floría, Secretario.

D. Faustino Moreno Gregorio, Secretario 
Ayuntamiento constitucional de Godojos: , 
Certifico: Que en el acta de la sesión cele^1 g0 

por la Junta municipal de esta villa el día ' 
encuentra el siguiente

Particular.—«En tal estado, visto el 
de 3.342‘90 pesetas que resulta en el presüp f0, 
ordinario de este Municipio que acaba fi6 
tar la Junta para el próximo año econó»1 
1895 á 1896, esta Corporación, en cumplid jeJi 
á lo que determina el núm. 2.° de la Real 
circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á re].05a' 
todas y cada una de las partidas de dicho 
puesto con objeto de procurar en lo posible 
velación, sin que le fuera dable introducir eG003ii' 
mía alguna en los gastos por ser, pura y cu- 
riamente indispensables los consignados PftlRea
brir las obligaciones á que se destinan, ni 
tar tampoco los ingresos que aparecen aC®Pgirios 
en su mayor rendimiento todos los ordi' 
permitidos por la legislación vigente. pj-e'

En su consecuencia, siendo de todo pun 
ciso cubrir con recursos extraordinarios Us 
sadas 3.342‘90 pesetas, la Junta entró á dol 
sobre los que más convenía establecer, (p10 
cieran dicha cantidad y fuesen adaptable^.^ti' 
circunstancias especiales de la población - B 
do ámpliamente el asunto, y convencid a coir 
nicipalidad de que él encabezamiento d0 ^0 
sumos que la Hacienda tiene señalado i6 el 
pueblo no se permite ningún otro recargo ^-ioí' 
ordinario del 100 por 100 establecido oo” 
mente, según la ley de 7 de Julio le 18 '8 je 
la sola excepción establecida por el arl 
reglamento de 21 de Junio de 1889, ni ,,0^ 
lo permitiera sería conveniente por lo e^rib11' 
que este impuesto resultaría para los cO e egl 
yentes, acordó por unanimidad desesJid 0 
medio y proponer al Gobierno de 8 0|ils0?z 
blecimiento de un impuesto módico sobre 
pecios de paja y leña durante el próximo 0 
ció, cuyos artículos consienten respecti'. aiO■ 
gravamen de una peseta cada 100 kilos, q11 
luego señala la Corporación, sin que e cce0 
tipo del 25 por 100 del precio medio <'lue (iy 
dichas especies es esta localidad, lo cual ® 
tro de la prescripción marcada en la reglft
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teríore ^•nn^°ipal 7 demás órdenes pos- 
edtado ' Se acreditará en el correspondiente 
lando 1° clue se unirá al expediente; calcu- 
todo el A?uuta un consumo de 334.290 kilos en 

q*16 v^ene a producir exactamente las 
Supueslo^6SetaS qUe asci6ncl6 01 déficit del pre

do Se ,9°!* último, que el precedente acuer- 
y Parí d Por término de 15 días, según 
de la Pii°a el®ctos prevenidos en las reglas 2.a y 3.a 
de 1870 a a , al o.rdeh ciféular de 3 de Agosto 
y que mí 611 Ia 1 de Ia 27 de Mayo de 1887, 
al Sr C 1k V6Z ^auscmTido este plazo se remitan 
®u la rJ0! ' ''^^01* clvll los documentos señalados 
«ion6a gla 6- de la última de dichas disposi-
Vil^0, habiendo j ’
Ociado esion 7 firman los Sres. Concejales y 

de que yo el Secretario certifi- 
^aniiAl Va yast^jón.-r-Juan Pascual Gálvez.— 
^álvez_ t >3° 7Ianuel Castejón.—' Gregorio 

\.0,tnáu Gálvez.—Daniel Donoso.—An- 
Wuan 1 ^eS’^r^arrialrto Monge.—José Monge. 
Otario >>Oleuzo Castejón.—Faustino Moreno, Se- 

más asuntos de que tratar, se le-

me r^°^^e ^6U ^elmente con su original á 
S^ctos emiito- para que conste y surta los 
V R q  expido la presente, con el 

1895 o' q  lca,lde, en Godojos á 18 de Marzo 
SE1 sn • . —El Alcalde, Martín Castejón. 

etario, Faustino Moreno.

^-Vi. . >--------------------
^ient^6 ^lancas, Secretario del Ayunta- 
Ce t t  de Cimballa:
Junta00 ^^l’0 3-° del libro de actas de 

^Piada dfoe^6'^ este dlsfcrlto 86 halla, la que 
í6 PrL;Tí/f,h~''^eñore8 de Ayuntamiento: Alcal- 
^iiciso ^ablo Romero; Joaquín Miguel,

C° ^Ua Romero y Perfecto EnguRa.- 
blahcas j)°v-add8: Leoncio Enguita, Iñigo 
^Hlla Galind ^ened^ francisco

Al centro.—En el pueblo de Cimballa á 7 de 
Marzo de 1895, previa la oportuna convocatoria, 
se han reunido en Junta municipal los señores del 
Ayuntamiento y asociados cuyos nombres se con
signan al margen, al objeto de discutir y en su 
caso aprobar el presupuesto municipal ordinario 
para el ano económico de 1895 á 1896, votado por 
el Ayuntamiento en sesión de 17 de Febrero últi
mo, y expuesto al público por término de 15 días 
en la forma prevista por la ley Municipal vigente, 
sin que contra el mismo se haya presentado re
clamación alguna.

Discutidos detenidamente cada uno de los artí
culos y relaciones que comprende dicho presupues
to y encontrándolo en su totalidad conforme con 
los servicios que vienen á cargo de la Corporación 
municipal, así como con los recursos de la locali
dad, que se establecen para atender á aquéllos, se 
ha acordado por unanimidad prestarle aprobación, 
quedando en su consecuencia fijado el total de in
gresos en 3.678 pesetas 94 céntimos, y el de gas
tos en 3.8íl pesetas, quedando por consiguiente 
un déficit que será á cubrir con arbitrios extraordi
narios que se solicitarán, de 202 pesetas 6 cén
timos.

Leídas, acto seguido, de orden del Sr. Alcalde, 
por el infrascrito Secretario, las Reales órdenes 
circulares de 15 de Febrero de 1893, 14 de Marzo 
de 1890, 5 de Abril de 1889 y la que ésta declara 
vigente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en 
las reglas 2.a á la 5.a de dicha Real orden de 15 
de Febrero de 1893, teniendo en cuenta que en 
Jos ingresos se han consignado cuantos recursos 
autorizan las leyes vigentes y que para enjugar 
dicho déficit, no permitiéndose el repartimiento 
general vecinal, es el medio menos gravoso para 
los vecinos el de establecer un arbitrio extraordi
nario sobre artículos no comprendidos en la Tari
fa general de consumos, acuerdan, por unani
midad.

l .° Que se proponga al G-obierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

se .proi)one al Gobierno para cabrir el déjicit del presupuesto ordinario para el año 
I e so1)Ye artículos de comer, beber p arderno comprendidos en la general del

consumos.

^^ARTÍCÜLOS.

2 .o (
^diente6 aPart,e del presupuesto y copia corres- 
k- de la r eumpla con lo mandado en la regla 
Riendo ASO8to de 1878> re’

su ins ‘ Cdbernadqr civil de la provincia, 
■ cion en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li-

104‘33

UNIDADES. Precio medio

Pesetas.
Arbitrio.

Pesetas.
CONSUMO 

calculado durante el año.

Kilogramos. 0‘02 7 74.525

Id. 0‘02 7 69.800

To t a l ..

9773

202‘06

Pro
ducto anual.

Pesetas.

teral de esta acta que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.a se manden á dicha autoridad los docu
mentos á que la misma se contrae, para que, pre
vios los informes prevenidos en la 5.a tenga á bien 

M.C.D. 2022



556 BOLETIN OFICIAL

elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción con toda la brevedad posible que demandan 
los intereses municipales y del Estado y que_ re
comienda la repetida Real orden circular de 15 de 
Febrero de 1893. Con lo que se dió por terminada 
la sesión que firman los señores concurrentes que 
saben, de que certifico.—Pablo Romero.—Perfecto 
Enguita.—Francisco Velilla.—Joaquín Miguel. 
Iñigo Blancas.—Leoncio Enguita.—Vicente Roy. 
—Francisco Velilla.—Vicente Roy, Secretario.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo en Cimballa á 18 de Marzo de 1895. 
Vy B^—ElAlcalde,Pablo Romero—El Secreta
rio, Vicente Roy.

El Ayuntamiento de mi presidencia, asociado de 
igual número de contribuyentes, tiene acordado 
el arriendo á venta libre, por tres años, de los de
rechos de consumos y recargos autorizados, sobre 
las especies tarifadas por el Estado, durante el 
ejercicio económico de 1895-96, cuya subasta se 
celebrará el día 31 del actual, a las diez de la ma
ñana, en la Casa Consistorial; si en ésta no hubie
ra postor, se celebrará la segunda el día 10 de 
Abril próximo, y si tampoco ésta diere resultado, 
se procederá al arriendo de los grupos de líquidos 
y carnes con venta á la exclusiva, por un año, cu
yas subastas tendrán lugar en los días 20 y 30 del 
citado Abril y 10 de Mayo próximo, á igual hora 
y en el mismo local que las anteriores. Todo con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El Frago 21 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
Ambrosio Jiménez.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
un número igual de contribuyentes, tiene acorda
do el arriendo á venta libre, por término de tres 
años, de todas y cada una do las especies de con
sumos, cuya subasta se celebrará el día 4 de Abril 
próximo, á las diez de la mañana; y de no haber 
postor, se celebrará una segunda el día 14, bajo el 
tipo de las dos terceras partes del cupo señalado 
para la primera y solo por un año. Si tampoco 
diere resultado esta segunda, se procederá al arrien
do con la exclusiva por un año, de las especies de 
líquidos y carnes, teniendo lugar las corrrespon- 
dientes subastas en los días 24 de Abril y 4 y 14 
de Mayo, á las diez de su mañana, todo con arre
glo al pliego de condiciones que obre de manifies
to en la Secretaría.

La Zaida 24 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
Benito Monforte.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
Igual número de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre, por término de tres años, de 
todas las especies sujetas al impuesto de oonsu- 
mos; cuya primera subasta se celebrara el 2 de 
Abril, á las once de la mañana; y de no resultar 
postor tendrá lugar la segunda el 12 del mismo. 
Si á aquellas no hubiera licitadores, se procederá 
al arriendo con exclusiva por un año de los grupos

de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán 
los días 22 de Abril, 2 y 12 de Mayo, con 
al pliego de condiciones que se hallara de ■ 
fiesto en Secretaría. • ., ¿de.

Cunchillos 23 de Marzo de 1895.—El Al
Tomás Jiménez.

Acordado por el Ayuntamiento y adjunto^ de 
tribuyentes el medio del arriendo á venta n g| 
las especies tarifadas del impuesto de e01.l_g tr®3 
tendrá lugar la subasta por termino de 
años económicos más próximos, el día 31 
tual, á las nueve de su mañana, en la Sato ' 
torial, con arreglo al pliego de condición 
mado al efecto; de celebrarse sin efecto d0 
lugar la segunda por las dos terceras Pa ^i' 
la anterior y tan solo por el primer año ee y 
co, el día 8 del entrante Abril, á la misma 
caso de no dar resultado, se procederá al .joS 
por término de un año de los grupos de 
y carnes, verificándose la primera subas a 
exclusiva el 13 de dicho mes, y la según 
cera en su caso en los días 17 y 20 del prop 

Luesia 22 de Marzo de 1895.-E1 Alcalde- 
teban Boteras.

El Ayuntamiento de este pueblo y Cpúfcr^$ 
tes apodados han acordado el arriendo a 
libre de los derechos de consumos que rep 
tan todas las especies que comprende la ¿J 
primera por el período de uno á tres ai 
efecto tendrá lugar la primera subasta en 
Consistorial el día 6 de Abril próximo, a 1 e^ 
co de la tarde, bajo el tipo en alza de 9.b< ^cgf- 
tas y 68 céntimos á que asciende el cupo 
gos, y si no ofreciere resultado, se celebrar 
gundapor un año el día 13 á la misma hdi*' slr 

Si tampoco hubiera postor en esta segu^o9¡^ 
basta, se procederá al arriendo con la ox - 
en Ja venta por un año de los derechos de i 1 
y carnes, á cuyo efecto se celebraran tres . 
en los dias 20 y 27 de Abril, y 4 de Mayo. , 
cinco de la tarde. .. Jo3 

Utebo 26 de Marzo de 1895.—El Alca
Laforga. ---------------- — , jg

El Ayuntamiento de este pueblo, .asocl^0r^ 
un número igual de contribuyentes, tiene » 
do el arriendo á venta libre por término 
años, de todas y cada una de las especies 
sumos, cuya subasta se celebrará el día 4 . 
próximo, á las diez de la mañana; de no i 0, 
tor, se celebrará la segunda el día lo de n s 
tampoco ésta diere resultado, se Proc® ^up, 
arriendo á la exclusiva, por un año, de 
de líquidos y carnes, cuyas subastas se úoCL 
en los días 25 de Abril y 6 y 16 de Mayo, es 
arreglo al pliego de condiciones que obra
Secretaría. ,

La Puebla de Alfindén 23 de Marzo de » 
El Alcalde, Francisco Badía.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado^ 
número igual de contribuyentes, ha acó
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lrnendo á venta libre de todas y cada una de las 
apeóles de consumos que comprende la tarifa ofi- 
Clal vigente en el período de tres añus, con sus re
ngos correspondientes, debiendo tener lugar la 
pinera subasta, el día u del próximo Abril bajo 
^condiciones puestas de manifiesto en esta Se- 
ptaría, y si esta no diese resultado, se celebrará

segunda por un año secamente el día 13 del 
ppio mes, á las diez de su mañana, por las dos 
geeras partes. Si tampoco está segunda diese re
ptado, se procederá al arriendo con la exclusiva 
p un año de los grupos de líquidos y carnes, de- 
¿etlrlo tener Iqgar en su caso las subastas los días 
? y 4 y 14 de Mayo próximo viniente, á las once 
l^u mañana.
j, también se halla expuesto al público por quince 
las el padrón de cédulas personales para el año 
Gnómico de 1895-96.

de los Caballeros 24 de Marzo de 1895.— 
Alcalde, Luis Navarro.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de un 
6 tuero igual de contribuyentes del mismo, ha 
dudado el arriendo á venta libre de las especies 

consumos que comprende la tarifa oficial por 
® período de tres años, cuya subasta tendrá lu- 

d día 3 de Abril próximo, de diez á doce de la 
^uana; y de no tener efecto ésta, se celebrará la 

subasta el 13 del mismo bajo el tipo de 
(>os terceras partes del cupo señalado y recar- 

.p8 uutorizados para el próximo año 1895-96. El 
de condiciones se hallará de manifiesto en 

^ecretaríá.
i. illafranca de Ebro 23 de Marzo de 1895.—El 

calde, Tomás Postigo.

dS 
d»'

0ji' 
)f>* 
o»: 
9

¡3^ Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
4^1 número de contribuyentes, ha acordado el 
q^Úaó á venta libró de las especies de consumos 
d66 comPrende la vigdhte tarifa, por un períódo 
|4 Uuo á tres años, cuya subasta tendrá lugar en 
die .a Consistorial el día 4 de Abril próximo, de 
t0? A doce de la mañana, y si ésta fio diere resul- 
ti0’ 86 ^lobrará btra segunda el 16 del mismo, 
íih d0 ^as d°s terceras Parfes del cupo se

Para Ia Pr^mera y Por un a^0, Si tampoco 
a diere resultado, se procederá al arriendo con 

y plosiva por un año de las especies de líquidos 
‘¿(;'f]rues) teniendo lugar las subastas en los días

- r^’ 9 y de Mayo, á las diez de su ma-
Bl" rlo/ Pllego de condiciones á que han de sujetarse 

deseen tomar parte, estará de manifiesto 
a decretaría municipal.

cM4°nT)ea\ d0 ,A-riza de Marzo de 1895.—El Al- 
6i P. 8. M.—Antonio Hernández, Secretario. 

to^° ^^iendo producido efecto los encabezamien- 
^■yu^?rG^^e3 gremiales en esta localidad, el 
^^ie1 |ainient'0 y asociados tiene acordado el 

.0 a venta libre de todas las especies suje- 
dos lmpuesto de consumos y recargos autoriza- 
j^por término de uno á tres años económicos, 
■ 1 aute subasta que se celebrará en la Sala Con

sistorial el día 8 de Abril próximo, de once á doce 
de la mañana; y si ésta no diese resultado se cele
brará la segunda el día 13 del mismo en las horas 
citadas.

De no producir efecto ninguna de las dos subas
tas, se procederá al arriendo con la exclusiva de 
los grupos de líquidos y carnes por tiempo de un 
año el día 16 del expresado Abril, en las mismas 
horas y local de las primeras, todas ellas con arre
glo al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Alfajarín 26 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
Mariano Dox.

No habiendo producido efecto los encabeza
mientos gremiales, el Ayuntamiento que presido, 
con igual número de contribuyentes, ha acordado 
el arriendo á venta libre, por tres años, de los de
rechos de consumos y recargos autorizados, te
niendo lugar la primera subasta el día 7 de Abril 
próximo, de diez á doce de la mañana, en esta Sa
la Consistorial; y si no hubiere postor, se celebra
rá la segunda el día 15, á las mismas horas y lo
cal; y si tampoco diere resultado, se procederá al 
arriendo de los grupos de líquidos y carnes, con 
venta á la exclusiva y término de un año, cuyas 
subastas se celebrarán los días 23 y 30 de Abril y 
7 de Mayo próximo, á las mismas horas y local; y 
todo con sujeción al pliego de condiciones acorda
do á este efecto, que obra en la Secretaría de la 
Corporación, de manifiesto al público.

Olvés 22 de Marzo de 1895.—El Alcalde, Cruz 
Quillón.

No habiendo producido efecto los conciertos 
gremiales que para cubrir el cupo de consumos y 
recargos autorizados en el año económico de 1895 
á 1896 tenía acordado esta corporación como pri
mer medio, se procederá al arriendo á venta libre 
de todas Tas especies de consumos sugetas á dere
chos por un período de tres años consecutivos, cu
ya primera subasta tendrá lugar el día 6 de Abril 
más próximo en esta Casa Consistorial y hora de 
las diez de su mañana; y si no diese resultado, se 
celebrará una segunda subasta el día 16 del mismo 
mes, en el mismo local é igual hora.

Caso de que ambas subastas se declarasen de
siertas por falta de postor, se procederá al arrien
do con la exclusiva de las especies comprendidas 
en los grupos de líquidos y carnes, cuya primera 
subasta tendrá lugar el día 24 del mismo Abril, 
en el mismo local y hora señalada para las ante
riores; y si tampoco se presentase lioitador en ésta, 
se celebrarán otras dos subastas con el mismo ob
jeto en los días 4 y 13 del mes de Mayo próximo 
viniente.

Las subastas anunciadas se regirán por los plie
gos de condiciones respectivos, que con la antela
ción debida se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de esta corporación.

Luesma 22 de Marzo de 1895.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Jimeno.

El apéndice al amillaramiento, matrícula in
dustrial y padrón de cédulas personales de este 

M.C.D. 2022



558 tiOLETlÑ OFICIAL

pueblo, se hallan de manifiesto por el término le
gal en la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
las horas de despacho.

Pastriz 21 de Marzo de 1895.—El Alcalde, Pe
dro P. Pelegrín.

Por término de 15 días se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo los documentos siguientes: , 

Cuentas municipales del ejercicio de 1893-94.
Liquidaciones de ingresos y gastos del presu

puesto general de id. ■ _ 
Presupuestos adicional y refundido para 1894-95 

y ordinario para 1895-96. _
" Y.padrón de cédulas personales para 1895-96.

Bardallur 24 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
Macario Lorente.

El padrón de cédulas personales de esta villa 
para el año 1895 á 96 se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, y horas de oficina.

Morés 22 de Marzo de 1895.—El Alcalde, P. O., 
Raimundo Bazán, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instan

cia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de crédito, intere

ses y costas en autos ejecutivos que penden en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, ten
go acordado proceder á la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción á tipo, de los bienes 
inmuebles radicantes en términos de la villa de 
Tauste, que pasan á describirse en la misma for
ma que lo hicieron los perito^ D. Juan Saliuas y 
Aznárez y D. Antonio Miranda y Fondevilla, que 
procedieron á su avalúo.

Un campo de regadío, en la partida de Traslaca- 
nal, de cinco hanegas y 10 almudes de tierra, equi
valentes á 43 áreas y 72 eentiáreas; lindante, al 
Norte con campo de María Usan y Salas, al Este 
con carretera vieja de Gallur, al Sur con campo 
de Miguel Ansó y Vera y al Oeste con carretera 
de Gallur á Sangüesa. Recibe el riego del Canal 
de Tauste por brazal de herederos; el terreno es 
arcilloso-silíceo de segunda clase: tasado en la can
tidad de 350 pesetas.

Otro campo de regadío, en la partida de Trasla- 
canal, de dos hanegas y cinco almudes de tierra, 
equivalentes á 17 áreas, veintiocho eentiáreas; lin
dante al Norte con riego de herederos, al Este con 
carretera de Gallur á Sangüesa, al Sur con campo 
de Miguel Ansó y Vera y al Oeste con el de Ma
ría Usán. Recibe el riego del Canal de Tauste por 
brazal de herederos; el terreno es arcilloso-silíceo 
de segunda clase: tasado en 190 pesetas.

Otro campo de regadíp, en la partida llamada 
Mata del Junco, de un cahiz, cinco hanegas y seis

almudes de tierra, ó sean 96 áreas, 54 oentia / 
lindante al Norte con campo de D. Orencio 
lio, al Este y Sur con riego de la Mata del 3“ 
y al Oeste con campo de León Latorre Mari' 
Recibe el riego del Canal de Tauste por ’ 
brazal de la Mata del Junco; el terreno es 
silíceo de segunda clase; y su valor el de 54U r 
setas.

Un campo de regadío, sito en la partida 0^' 
vieja dé Gallur y Mata del Junco, de un c6 
dq.:s hanegas y dos almudes de tierra, ó seaD re. 
áreas, 40 eentiáreas; lindante al Norte con la 
tera vieja de Gallur y campo de D. Mariano 
pervía, al Este con riego de la Mata del 
Sur con dicho riego y campo de Luciano y 
y al Oeste con campo dé Sebastián Cerlang 
Perchamán. Recibe el riego del Canal de 
por dicho brazal de la Mata del Junco; el ten1 
es arcillo-silíceo de segunda clase; y su val° ' 
el de 550 pesetas. ' y^j

Un campo, secano, en la partida llamada , 
del Pozo, de tres cahíces de tierra, equivalen 6 
una hectárea, 71 áreas, 64 eentiáreas; lindan 
Norte con campo de D. José Vizarra, al Este 
el de Miguel Polo, al Sur con el de Mariano 
y al Oeste con Sar-monte; el terreno de este 
po es silíceo-arcilioso de tercera clase; y est9, 
gado en la cantidad de 90 pesetas. ,

Un campo de regadío, en la partida Rincó'1^ 
Estanca, de seis cahíces de cabida, ó sean 
hectáreas, 43 áreas, 28 eentiáreas; lindante a* 
te con monte, al Este con brazal de riego, ¡d 
con camino y al Oeste con campo de Angel 
rez. Recibe el riego del río Arba por brazal de ,6 
rederos; el terreno es silíceo-arcilloso de seg1 
clase; y su valor de 2.400 pesetas.

Otro campo de regadío, q h la partida de je 
baja, de 10 hanegas, ó 71 áreas, 51 centiáre^ 
cabida; lindante al Norte con brazal de 
Este con escorredero, al Sur con camino y ¡d q 01 
te con campo de Silvestra Mombiela. Red 
riego del Canal de Tauste por brazal de hered 
el terreno es arcillo-silíceo de segunda clase: 
do en.la cantidad de 800 pesetas.

Una viña con parte de tierra blanca y 
ta en la partida de Puirós, secano, de 13 
de cabida, ó sean siete hectáreas, 43 áreas, 
tiáreas; lindante al Norte con monte común, 
te con viña de Pascual Longás, al Sur oon ca 
y al Oeste con viña de Luciano Longás. El 1 
no de esta finca es silíceo-arcilloso de tered^ 
se; y su valor de 2.850 pesetas.

Una casa, sita en la calle de Zaragoza, 
con el núm. 40; confrontante por la dered1 
-trando con la núm. 38 de los herederos de 
tonio Lambán, por la izquierda con la núm- 
D. Bruno Laborda y por la espalda con 
sin nombre, por el cual tiene entrada de 
cordal le la casa de que se trata. Ocupa ^,1 
perfiéie total de 176 metros cuadrados, de d . I# 
112 corresponden al corral, y el resto de ú ^$5 
casa y cubierto á la misma adosado. La 
compone de piso bajo sobre firme y pp11/, 
aguardillado. Las fábricas que la forman soy# 
nómicas, muy viejas y se hallan en mal e
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Rigiendo algunos reparos: valorada esta finca, se- 
96 halla, en la cantidad de 1.800 pesetas.

Un corral con su cubierto, sito en la calle de las 
tys, demarcado con los números 8 y 10, sin du- 

p por haber sido en otro tiempo dos fincas; con- 
oütajite ñor la derecha entrando con corrales de 
^^uda de Manuel Murillo y de Antonio Ara- 

por la izquierda con la de Joaquín Ferrer y 
Ha espalda con casa de Leandro Lamban y con 
de Francisco Aguerrí. Tiene una superficie to
lde 430 metros, de los que 154 están cubiertos 
11 un tejado de construcción órdinariá y de mu}^ 

L?.a altura por los frentes al cotral, los cuales se 
l  ,8,11 abiertos; este cubierto se halla en buen es- 
g 0 J sirve para depósito de materiales, encerrar 
, üado y otras aplicaciones análogas: tasada la 

en 2.892 pesólas.
ir» na bodega y trujal sin número, sita en los ex- 

dQ Tauste; la bodega está hecha en for- 
lo , cyieva? en el monte, y el trujal que también 
^est,a; pero en la parte superior, se halla cubier- 

> teniendo un corralito á la entrada; este corral 
Pílld coufr°ufca por la derecha entrando y es- 
j ua oon el monte y por la izquierda con casa de 

um Fernando y Andrés Leciñena. El corral y
°cuPau una extensión de 110 metros cua- 

¡i ' °3’ de los que 57 metros corresponden al cu- 
¡al]° y el resto al corral,, el que actualmente se 

abierto por faltarle la-puerta que lo cerraba; 
y tiene una capacidad de 40 metros cúbicos 
^idr 1'^la revestido oon baldosas sentadas con cal 
f auilcai y ^ene aGOmetimiento á la bodega pa- 
diCL0 °Gar las cubas. La bodega, que como se ha 
d0 a0’ 09 Una cueva hecha en el monte, que es to- 
ak 6 l)ledra de yeso, se halla sin revestimiento 
IfQsU0? °caPa una superficie irregular de 40 me

’ <10u: UUa altura de cuatro metros en el centro. 
^erp8 a ,dega hay cinco cubas con zarcillos de 
1^8 Pr9xlmaruente iguales para contener unos 
giíua jueces de vino. Todo lo que apreciado, se- 
^lor81! ?s^ad0> inclusas las cubas, resulta por el 

de esta finca la cantidad de 2.890 pe- 

^ra|casa> sita en la calle de taragoza, sin nú- 
^cori UJleud°, corresponderle el 54, en vez del 
hesto ^Ue S6^dn el inventarió se halla señalada, 
Por ]a I*90 no existe número alguno. Confronta 
6 la " 6^ee^a entrando y por espalda con casa 

^Uep1 d a dosé Ramón y por la izquierda con 
Ntei)° ■ ^^uci0 Murillo, ó sea ¡de la misma 

S';6110? 3Ue Ia ^nca de que se trata. Ocupa 
que^uq de 226 metros cuadrados, de 

^al c .' 1ni0^ros corresponden á la casa y el res- 
6ilga ’¡”lab uon su pequeño cubierto y una po- 
^árdiH CdSa 86 00mPdn6 de piso bajo y principal 

haba a,j0’ y Sus fábricas son muy económicas y 
' n ,en buen estado. El corral tiene entrada 

vMor (jy’ 1,‘dependiente de la de la casa: siendo el 
e esta finca la cantidad de 2.910 pesetas.

% el Ca®a’ s^a en la calle de Zaragoza, señalada 
humero 32; confrontante por la derecha 

íí por i e?U Ia uúmero 30 de D.a Francisca Ague- 
a lxquierda con la número 34 de la viuda 

U qOnia'.a -^ávarro y con calle de Santa Ana, 
4 ;e tieUe la entrada al corral, hallándose 

sin número, debiendo corresponderle el 26 acceso
rio, y por la espalda con casa de D. Román Lam- 
bea. Ocupa una superficie total, sin servidumbre, 
de 181 metros cuadrados, de los que 86 metros 
corresponden á la casa, 35 metros cuadrados al 
edificio confrontante con la nombrada calle de San
ta Ana; compuesto de piso bajo, que es la entra
da al corral por esta calle y á la vez cuadra, y de 
piso principal aguardillado sin escalera, destinado 
á pajar y forrajes, y el resto de la superficie, ó 
sean 60 metros, al corral, en el que hay una po
cilga. Además de la superficie indicada que tiene 
el corral, posee una extensión de cinco metros 39 
decímetros cuadrados debajo de la casa del nom
brado Lambea en la altura del piso bajo, constitu
yendo esta pequeña servidumbre á favor de la ca
sa que se describe. La casa se compone de cuatro 
tramadas y construidas en dos ó tres épocas dife
rentes, así es que en las dos primeras hay una pe
queña bodega abovedada que mide 10 metros 56 
decímetros cuadrados, piso bajo con una pila de 
aceite, principal y segundo aguardillado; la tercera 
tramada tiene los mismos tres pisos, pero á dife
rente nivel ó altura, y la cuarta solo tiene piso 
bajo y principal aguardillado.

Además de lo expresado tiene una cueva peque
ña para agua y otra grande para, vino enclavadas 
fuera del terreno propio de la casa de que se trata, 
y á bastante profundidad, por lo que no les ha 
dado valor alguno; en esta cueva grande existen 
tres cubas capaces para unos 16 alqueoes de vino, 
las cuales se hallan en buen estado. Esta casa 
está dispuesta actualmente para una sola familia 
y sus construcciones son económicas y antiguas, 
hallándose en regular estado: valorado todo lo 
que corresponde á esta finca, con inclusión de 
las tres cubas para vino, y excluyendo las renom
bradas duevas, resulta por el total valor de la 
cantidad de 4.320 pesetas.

La mitad indivisa de un edificio para graneros, 
con corrales y cubiertos para cocheras ú otros 
usos, sito en la calle de Zaragoza, hallándose sin 
numerar: esta finca confronta por la derecha en
trando con corral de la casa de la misma proce
dencia y con la de la viuda de José Ramón, por 
la izquierda con la de Julián López y por la es
palda con corral de los herederos de D. Cristóbal 
López. Ocupa una superficie total de 1.256 metros 
cuadrados, de los que 271 corresponden . al edifi
cio, 365 metros á los cubiertos y el resto á los dos 
corrales, uno de ellos sito en la confrontación de 
la casa de la viuda de D. José Ramón, en el que 
hay una pocilga. El edificio se compone de piso 
bajo y principal que ocupa toda la fachada, por 
la que al bajo se le ha segregado una pequeña 
parte para dar entrada de carros al corral y cu
biertos; tiene dos tramadas con un solo pilar en 
el centro, por lo que resulta una construcción de 
malas condiciones de solidez, mucho más para 
el uso de graneros á que se halla destinado, ha
biendo hecho bastante vicio el entramado del 
piso y el armado del tejado, por lo que exige 
obras de sostenimiento, si se quiere conservar y 
seguir aplicándolo para el mismo objeto. Los cu
biertos se hallan en buen estado y pueden tener 
varias aplicaciones: valorado todo, según se en
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cuentra, resulta por el total de esta finca la can
tidad de 14.700 pesetas, por lo que la mitad del 
valor es la de 7.350 pesetas.

Otra mitad indivisa de otra casa, sita en la mis
ma calle de Zaragoza, señalada con el núm. 81, 
según el azulejo que colocaron, el cual se halla 
bastante roto; confronta por la derecha entrando 
con calle del Clavel, por la izquierda y espalda 
con casa de los herederos de D. José Fernández 
Vizarra. Ocupa una superficie total de 371 me
tros cuadrados^ de los que 218 corresponden al 
edificio principal, 37 metros á un pequeño edifi
cio antiguo con fachada á la calle del Clavel, por 
el que tiene la entrada de carros al corral, y el 
resto de 78 metros al corral. El edificio, prin
cipal se compone de caño ó cueva, piso bajo en
ladrillado sobre firme dedicado á almacenes y una 
cuadra, piso principal todo embaldosado, excep
to el comedor con alcobilla, que está entarima
do, con cielo raso, y carpintería empañetada; des
tinado á una sola habitación, con cinco balco
nes á la calle de Zaragoza y uno á la del Clavel, 
y piso segando aguardillado, con suelo de yeso, 
para graneros. El edificio contiguo de la izquierda 
y unido al principal, tiene solo piso bajo para cua
dra y principal aguardillado, formando parte de 
la habitación en donde se halla la cocina, relíete 
y despensa. El otro edificio en la confrontación de 
la calle del Clavel, en la parte que tiene la entra
da de carros, solo hay piso bajo y principal aguar
dillado jara pajar, y en el resto tiene piso bajo 
destinado á una cuadra, y principal y segundo 
aguardi lado á pajar también. Las fábricas son las 
ordinariamente empleadas en la localidad, hallán
dose en buen estado de solidez y regalar conser
vación: justipreciado todo, según se encuentra, re
sulta por el total valor de esta finca la suma de 
25.260 pesetas, por lo que el dé la mita*! indivisa 
objeto de la tasación, es de 12.630 pesetas.

Que para el acto del remate, que será, simultá
neo en el Juzgado de primera instancia é instruc
ción de Ejea de los Caballeros, y en este de mi 
cargo, establecido en el piso principal de la casa 
núm. 62 de la calle de la Democracia, he señalado 
el día 8 de Abril próximo, á las diez de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado á que concurran, ó en el Establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate se adjudicará al que resalte me
jor postor en cualquiera de los dos Juzgados, pero 
si la manda ó proposición no llega á las dos terce
ras partes del tipo que sirvió para la segunda su
basta, se aplazará la aprobación del remate hasta 
dar cumplimiento á lo que dispone el párrafo ter- 
cerodelart. 1.506 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Que la titulación de las fincas objeto de la su
basta se halla corriente, puesto que se hallan hipo
tecadas á la seguridad én la devolución del crédito 
que motiva la ejecución.

Dado en Zaragoza á 11 de Marzo de 1830. — 
Pablo Campos.—Ante mí, Manuel Serrano.

Cédula de citación. S|
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. 

de instrucción del distrito de San Pablo 
capital, por providencia dictada en causa c° 
Enrique Herrera sobre atentado, se cita a ,q 
sebio Clua, vecino de esta ciudad, cuydídom^ 
se ignora, para que dentro del término de 
días comparezca en la Sala audiencia ,d6 9|
Juzgado, sito calle de la Democracia, nurp- 
objeto de prestar declaración en el indicado 
cedimiento; bajo apercibimiento que de no v 
cario le parará el perjuicio que haya lugat 
arreglo á la ley. .. noi

taragoza 20 de Marzo de 1895.—El Escn
Liborjo Lorbés.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Ai o vallas, .
D. Florencio Jiménez, Jaez municipal de 

vallas: je
Hago saber: Que se halla vacante la P1^^.

Secretario municipal de este Juzgado, por L 6 jgl 
ción del que la desempeñaba, y la de suple» 
mismo, dotadas con los derechos de arante . 
cuales se han de proveer conforme á lo dispu 
en la ley provincial del poder judicial y regia^ 
to de 16 de Abril de 1871, y dentro del ter^ 
de 15 días, á contar desde la publicación en el
l e t ín  Of ic ia l . , , ,,

Los aspirantes acompañarán á la sohcitu • 
l.°
2.°
3.°

Certificación de nacimiemo. 
Certificación de buena conducta. r> 
Documento que acredite su aptitud P

el desempeño del cargo.
Novadas 10 de Marzo de 1895.—El Juez m gy 

cipal, Florencio Jiménez.—Pablo Lumbreras, 
cretario accidental;

PARTE CÍO OFICIAL.--.
ANUNCIOS.

El día 2 de Abril próximo, á las diez de su 
ñaña, se venderán en el Hospital provincia , 
terneras y un ternero, en pública y yerbal 
ta, con sujeción al pliego de condiciones 9 ;|0f 
tará de manifiesto en la Administración de 
donde podrán verse las reses desde esta fecln • 

Zaragoza 25 cíe Marzo de 1895.—El Adi ■ 
trador, Manuel Frisón.

El día 3 del próximo mes de Abril, á 
de su mañana, se venderán en pública y V0rl? 
b^sta, en el Hospital provincial de esta O 
cuatro novillas y dos vacas. El que quiera Jí 
parte en la misma podrá enterarse del 
condiciones que estará de manifiesto en la 
nístración del Asilo, y el ganado que ha de 
tarse podrá verse desde el día l.° en el misin° , 
blecinúento. . . jJíf

Zaragoza 26 de Marzo de 1895.—El Ad^ 
' trador, Manuel Frisón.(

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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